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AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA -ATENEA-
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO

CONSTANCIA DE CONFESIÓN
(fecha xxx)

Expediente Disciplinario N.° OCDI XXXXX
En Bogotá D.C., siendo las __:___ del día _______________, del mes _________, del año____________, en las instalaciones de Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología -ATENEA-, compareció ante la Oficina de Control Disciplinario Interno de la entidad, el señor _____________________, identificado con la cédula de ciudadanía No. __________ de_____________________, para rendir versión libre y espontánea en relación con los hechos objeto del proceso disciplinario No._____________. En tal virtud, el suscrito funcionario dejó libre de todo apremio y sin juramento al(la) declarante, informándole el derecho de que trata el artículo 33 de la Constitución Política de Colombia, que dispone: “...Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge o compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil...”. 

El investigado se encuentra asistido por su defensor de oficio (o apoderado de confianza), doctor ……………., identificado con la cédula de ciudadanía No. ……………………expedida en …………., quien como miembro adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad………..se encuentra facultado para actuar según autorización de fecha ……………….. (si es abogado: Tarjeta profesional No……… del C.S.de la J.) y a quien el Despacho le reconoció personería para actuar mediante auto …….. del………..
En caso de que se presente con apoderado y el investigado de poder en la diligencia para representarlo, incluir la siguiente anotación:
En tal virtud, el suscrito funcionario dejó libre de todo apremio y sin juramento al(la) investigado, indicándole que tiene derecho a estar asistido(a) por un abogado que lo(la) represente, ante lo cual manifestó que se encuentra presente el doctor …… identificado con la C.C. ……. Y tarjeta profesional No. ……… del C.S.de la J. a quien el declarante manifiesta otorgarle poder especial para que lo represente en la presente diligencia (y en las demás actuaciones que se surtan en el proceso por lo cual se le faculta para ……).
CONSTANCIA DEL DESPACHO: Deja constancia el Despacho que ante el poder concedido el doctor …. manifiesta expresamente su aceptación. Concedido el poder anterior, el suscrito funcionario de la Oficina de Control Disciplinario Interno reconoce personería al citado profesional y da posesión inmediata al mismo.
Preguntado sobre sus generales de ley, contestó: son mis nombres y apellidos, al igual que mi número de cédula, como quedaron antes escritos, natural de , fecha de nacimiento, tengo años de edad, de estado civil , de profesión u oficio , con domicilio en la ciudad de , con correo electrónico personal , y actualmente estoy al servicio de la --------- desempeñando el cargo de ______en la _______.
Antecedentes: Se le ponen de presente al investigado los hechos objeto de investigación consistentes en ………… quien enterado de estos manifiesta: ……..
Deja constancia el Despacho que, ante la manifestación de confesión del implicado, procede impartir el trámite especial previsto en el artículo 161 de la Ley 1952 de 2019, el cual dispone los requisitos de la confesión y aceptación de cargos, así:
“ARTÍCULO 161. REQUISITOS DE LA CONFESIÓN O ACEPTACIÓN DE CARGOS. <Artículo modificado por el artículo 29 de la Ley 2094 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> La confesión o la aceptación de cargos deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Se hará ante la autoridad disciplinaria competente para instruir, juzgar o ante el comisionado o designado.

2. La persona deberá estar asistida por defensor.

3. La persona será informada sobre el derecho a no declarar contra sí misma, y de las garantías consagradas en el artículo 33 de la Constitución Política y de los beneficios y de las rebajas de las sanciones contempladas en este código.

4. La autoridad disciplinaria ante la cual se realice la aceptación de cargos, deberá constatar que la misma se hace en forma voluntaria, consciente, libre, espontánea e informada.

PARÁGRAFO. En la etapa de investigación o juzgamiento, el disciplinable podrá confesar o aceptar su responsabilidad respecto de los hechos disciplinariamente relevantes enunciados en la apertura de la investigación o en los cargos formulados en el pliego.”

Conforme al primer requisito, la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Agencia ATENEA, es la autoridad competente para instruir el presente proceso disciplinario conforme a la Ley 1952 de 2019 y el Decreto 1547 de 2022.
Al segundo requisito, se hace constar que el investigado …..(nombre) compareció asistido por su apoderado de confianza doctor …… identificado con la C.C. No. …. y T.P. …… o por su defensor de oficio (nombre) identificado con la C.C. No…… y Miembro adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad…….
De igual manera, se le informó al investigado (nombre), el derecho que tiene a no declarar contra sí mismo, mediante la lectura de viva voz del Artículo 33 de la Constitución Política de Colombia y los beneficios y las rebajas a las sanciones contempladas en la Ley 1952 de 2019, mediante la lectura del artículo 162 inciso 3 y 4 de dicha norma, y que no podrá retractarse de la confesión salvo por violación de derechos y garantías fundamentales (tercer requisito).
Finalmente, deja constancia el Despacho que se la ha preguntado al investigado, si rinde la confesión de manera voluntaria, consciente, libre, espontánea e informada, a lo que contestó que SI (cuarto requisito).
Revisados los requisitos anteriores, se tiene que el señor .…..…, de manera libre y voluntaria, asistido por su apoderado (o defensor) confiesa la comisión de los hechos objeto de investigación o la aceptación de los cargos formulados el día …….. mediante el Auto …, y por lo tanto, esta autoridad disciplinaria entrará a evaluar la confesión recibida y citará al investigado y a su defensor para efectos de suscribir el acta de confesión de que trata el artículo 162 inciso 1 del Código General Disciplinario, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente diligencia, con el fin de continuar con el trámite respectivo.
Conforme a lo anterior, el señor ….en su condición de implicado manifiesta estar de acuerdo con lo consignado y en constancia junto con su apoderado (o defensor) suscribe la presente constancia, en …..(ciudad) a los ………. (__) del mes de ______ de 20__.

Xxxxxxxxxxx

Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno

Xxxxxxxxxxxxxxxxxx

El notificado
Xxxxxxxxxxxxxxxx

Apoderado o defensor de oficio del investigado
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Piensa en el medio ambiente, antes de imprimir este documento.
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